TEMA 6 EL TRABAJO

        OBJETIVO: Que el joven tome conciencia de que el trabajo dignifica al ser humano porque lo hace co-creador con Dios Padre y es medio para que se realice y colabore a la transfor​mación de un mundo.

         INTRODUCCIÓN: El trabajo es una de las manifestaciones de la grandeza del hombre y de la mujer.

Con el trabajo Dios nos invita a dominar la tierra, perfeccionar la naturaleza, buscar el desarrollo de nuestros pueblos y nuestra realización como personas.

El trabajo es fuente de alegría, satisfacción personal y comunitaria, salud y también medio de nuestra salvación.

VER:

Trabajo en grupos:

· ¿En qué consiste el trabajo en nuestra Selva? 
· Nombra los frutos obtenidos por tu trabajo personal.

· Nombra los frutos obtenidos por el trabajo de los pobladores (Comunidades). 
· ¿El trabajo es importante? ¿Por qué?
· ¿Conoces los abusos que se dan en las condiciones de trabajo? (Concretamente en la Selva - Cuéntalos) 
· ¿Por qué emigra la gente a las ciudades?
· ¿Conoces algunos derechos de los trabajadores y de los campesinos entre ellos? Menciónalos.

Plenario

Complementación:
Algunos derechos de trabajadores:

Ver el Art. 23 en el tema “Los Derechos Humanos” y los artículos sobre los campesinos: Constitución del Perú: Artículo 88; art 89.

Artículo 88º.-El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa.

La ley puede fijar los límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona.

Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado para su adjudicación en venta.

Artículo 89º.- Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas.

Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior.

El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas. 
JUZGAR:

Trabajo en grupos:

ler. Grupo: Encíclica del Papa Juan Pablo II "Laborem Excersens" ("Sobre el trabajo humano"), capítulos 9, 10,1

“El trabajo es un bien del hombre
es un bien de su humanidad,
porque mediante el trabajo el hombre

no solamente transforma la naturaleza
adaptándola a sus propias necesidades)

sino que se realiza a sí mismo como hombre,
es más, en un cierto sentido, “se hace más hombre”. 
(Laborem Excercens 9)

“Que el hombre concilie

su más profunda identidad humana

con la pertenencia a la nación

y entienda también su trabajo

como incremento del bien común

elaborado conjuntamente con sus compatriotas”.
 (Laborem Excercens 10)
“Recordar la dignidad y los derechos del hombre de trabajo;

 denunciar las situaciones que violen dichos derechos

 orientar estos cambio{ hacia un auténtico progreso

del hombre y de la sociedad ".

(Laborem Excercens 1)

· ¿Por qué el trabajo dignifica al hombre y a la mujer y los hace co-creadores con Dios?

· ¿Cómo aporta e! trabajo al desarrollo de! país?
· ¿Por qué la Iglesia se mete en e! campo de trabajo?
2do. Grupo: Ex 1, 13-14

((Los egipcios trataron cruelmente a los hijos de Israel

haciéndolos esclavos, les amargaron la vida

con duros trabajos de arcilla y ladrillos,
con todo clase de labores campesinas

y toda clase de servidumbres impuestas por crueldad “

 (Ex 1, 13-14)

“Tal conflicto ha surgido por el hecho de que los trabajadores
 ofrecieron sus fuerzas para el trabajo,
las ponen a disposición del grupo de los empresarios

y que estos) guiados por el principio del máximo rendimiento,

 tratan de establecer el salario más bajo posible

para el trabajo realizado por los obreros”.

(Laborem Excercens 11)

· ¿De qué formas de explotación nos hablan esos 2 textos?

· ¿De qué otras formas se da la explotación de los trabajadores hoy? ¿Por qué?
· Será esto conforme a la ley de Dios? ¿Por qué?

3er. Grupo:

“Los sindicatos,... que tengan como finalidad la defensa de los intereses vitales de los hombres empleados en las diversas profe​siones”.
Actuando a favor de lo justos derechos de sus miembros, los sindicatos se sirven también del método de la huelga... Este es un método reconocido por la Doctrina Social Católica como legítimo, en las debidas condiciones y en los justos límites. En relación con esto) los trabajadores deberían tener asegurado el derecho a la huelga) sin sufrir sanciones penales personales por participar en

ella”.

(Laborem Exercens 20)
· ¿Qué finalidad deben tener los sindicatos de los trabajadores?
· ¿Por qué la huelga o paro son justos?
· ¿Cuándo son justificados y cuándo no?

4to. Grupo:

“... quienes después de haberse preparado no logran encontrar un puesto de trabajo... ven así frustrados su sincera voluntad de trabajar y su disponibilidad de asumir la propia responsabilidad para el desarrollo económico y social de la comunidad.

(Laborem Exercens 18)

“La remuneración del trabajo sigue siendo una vía concreta a través de la cual la gran mayoría de los hombres puede acceder a los bienes que están destinados al uso común: tanto los bienes de la naturaleza como los que son fruto de la producción”.

(Laborem Exercens 19)

· ¿Cuál será el primer derecho de todo aquel que se prepara para trabajar? ¿Por qué no se cumple?

· ¿Qué entendemos por remuneración justa? Pero, qué sucede en realidad?
Plenario

Complementación:

Vocación universal 

El hombre debe de sentirse orgulloso de su trabajo porque así edifica un mundo mejor, busca su realización personal y la de los demás. Sin embargo, el mismo hombre ha transformado el trabajo en un instrumento de explotación y de nueva esclavitud.

El fin del trabajo se vuelve ambiguo: se trabaja por orgullo, por vanidad, por avaricia. Se trabaja por ambición, por deseo de dominar, por egoísmo. Se trabaja para sí,  sin preocuparse de los demás, incluso a veces aplastándolos. Sin embargo, el trabajo no es un castigo. Es la vocación y obligación original y universal del hombre creado a imagen de Dios. La pereza es parasitismo, pecado capital. “Si alguno no quiere trabajar, tampoco coma” (2 Tes 3, 10).

El hombre debe dominar la tierra (Gen 1, 26-29; 2, 15; 9, 1-3). Así desde el designio de Dios Creador comienza el evangelio del trabajo.

Trabajar es también un tributo de Dios (Gen 2, 7; Jn 5, 18).

El paraíso fue un don hecho al hombre, pero es también una tarea (Gen 2, 15). Dios no ha creado un universo acabado.

El trabajo es, pues, una dimensión fundamental de la existencia humana.

Obra de Salvación 

El trabajo no es solamente cooperar a la Creación sino también a la Redención. A pesar de la ruptura de la Alianza por el pecado, Dios sigue llamando al hombre. Por ello el trabajo humano tiene un valor y un sentido trascendental” entra en la obra de la salvación (L. E. # 27) “.

El Papa relaciona la actualidad laboral con la Redención.

El hijo del carpintero es el primer y fundamental evangelio del trabajo.

Él mismo dignificó el trabajo al hacerse el más humilde de los artesanos: “¿No es este el carpintero, el hijo de María? “ (Mc 6, 3).

Jesús en un trabajador constituye un camino de comunión con el Padre y entre los hermanos. Es aquello que dará fuerza y sustento a la misión pública.

“Que el trabajo llegue a ser para Uds. Una participación en la obra divina de la Creación y Redención; que llegue a ser para Uds. y para sus hijos la garantía de la gloria de Dios” (#9, Guayana).

NOTA: 
En el lugar de la reunión se puede colocar unas pancartas con los textos que ayudarían a entender el tema.

El desempleo y la remuneración injusta atentan contra los derechos y la dignidad del trabajador.

Los sindicatos no solamente deben luchar por las reivindicaciones económicas y sociales, sino también deben formar a sus miembros para un mejor servicio al pueblo.

El cristianismo que está en actitud de escucha a la Palabra de Dios vivo, uniendo el trabajo a la oración, sepa qué puesto ocupa su trabajo no sólo en el progreso terrenal, sino también en el desarrollo del Reino de Dios, al que todos somos llamados con la fuerza de el Espíritu Santo y con la Palabra del Evangelio (L.E # 27).

ACTUAR:
Trabajo personal:

· Desde hoy, concretamente, ¿cómo manifestarás el valor y dignidad del trabajo tuyo y de los otros?
Plenario

Trabajo en grupos:


· Como grupo realizar un trabajo en favor del pueblo (una minga, por ejemplo).
REVISAR:

Trabajo en grupos:
Cada grupo busca un símbolo que identifica el trabajo humano y escribe un mensaje universal sobre el trabajó, teniendo en cuenta todo lo que aprendió en este encuentro.
Plenario
CELEBRAR 

· Los símbolos del trabajo del paso "REVISAR:" se utiliza en la oración.

· Colocarlos alrededor de la Biblia y el cirio.
· Canto 74 (C.R.)
· Creen Uds. que Dios es nuestro Padre y que mandó a su Hijo a la tierra para salvarnos y enseñarnos a trabajar juntos por un mundo mejor?

Credo:

· ¿Creen Uds. que, a pesar de las fatigas, vale la pena trabajar por alcanzar la felicidad en esta vida y en la otra?
· ¿Creen Uds. que el Evangelio de Cristo nos anima en el cansancio y nos asegura el triunfo final?
· ¿Creen Uds. que el trabajo puede ser noble y grato de acuerdo con los fines del Señor?
· ¿Creen Uds. que el trabajo puede transformar la naturaleza, realizamos personal y socialmente y aportar a nuestra salvación?
· Padre Nuestro
· 237 (C. R)
Texto propiedad de:

Pensando en ti, JOVEN. Formación de jóvenes III nivel 
Equipo de Pastoral Juvenil Vicario San José del Amazonas 

Imprime: Editorial Roel S. R. L.

Este texto sólo puede ser utilizado para fines de formación juvenil. Se prohíbe el uso lucrativo con cualquier contenido de este material.

